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Résumés

Español English
La modificación de la Ley de Pesca en Chile en 2013 incorporó cambios al modelo de gobernanza de la pesca, mediante la
creación de una instancia público-privada denominada Comité de manejo, donde participan representantes de los pescadores
y de los administradores de las pesquerías. El modelo tiene dos características apropiadas de analizar. Por una parte, el
mecanismo de votación con ponderación diferenciada, para elegir a los representantes del sector privado en el comité, lo cual
generó distorsiones en el proceso electoral. Por otra parte, la instauración del consenso como el mecanismo base para los
acuerdos del comité. En este trabajo, se analizan estas medidas y su impacto en el funcionamiento de los comités de manejo.

The modification of the Fisheries Law in Chile in 2013 incorporated changes to the fisheries governance model, through the
creation of public-private instance, called Management Committe, where representatives of fishermen and public managers
of fisheries participate. The model has appropiate characteristics. for análisis. On the one hand, the voting mechanism with
differentiated weighting, to elect the representatives of the private sector in the committee, which generated distortions in the
electoral process. On the other hand, consensus was established as the base mechanism for the committee's agreements. In
this work, these measures and their impact on the operation of the management committees are analyzed.
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Texte intégral

Introducción
El año 2013, en Chile se promulgó la Ley 20.6571 que cambió el paradigma predominante de manejo, debido a

que el estado de las principales pesquerías nacionales se encontraba en su mayoría sobreexplotas e incluso
algunas en estado de colapso, siendo urgente poner a la sustentabilidad de los recursos como uno de los criterios
rectores de la regulación que debe regir a la actividad pesquera. Esta modificación de ley incorporó cambios
profundos a la legislación pesquera del país, incluyendo modificaciones al proceso de toma de decisiones,
creando – entre otros estamentos – los comités de manejo, que corresponden a órganos asesores de la autoridad
pesquera (i.e. Subsecretario de pesca y acuicultura), conformados por representantes del sector público y
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privado, para formular, implementar, evaluar y adecuar los planes de manejo para las diversas pesquerías;
integrando activamente a los actores de la pesquería en el proceso de toma de decisiones.

Previo a esta modificación de ley, el modelo de toma de decisiones en Chile era anual, monoespecífico,
centralizado y con una participación acotada a roles de informantes o consultivos para la mayoría de los actores
involucrados2, con la excepción del consejo nacional de pesca3, con mayor incidencia en la toma de decisiones de
este último, siendo consultivo, resolutivo y asesor; la tendencia del consejo nacional fue de ejercer presión para
aumentar las cuotas globales, por sobre de lo recomendado científicamente4, más que de resguardar los recursos
y sus ecosistemas. En este modelo, además se ejercían presiones a través de actos de lobby, en distintas etapas
del proceso, realizada por actores que poseían poder o influencia alta en el sistema, quedando de este modo
muchos actores marginados del proceso de toma de decisiones5 y poniendo en riesgo la sustentabilidad de las
pesquerías.

2

Los cambios introducidos en la ley en materia de toma de decisiones surgen como respuesta a un modelo que
fracasa en la administración de los recursos pesqueros, encontrándose en ese entonces las principales pesquerías
de Chile en estados de explotación preocupantes al momento de promulgarse la ley6,7. En ese contexto se crean
los comités de manejo, que incorporan a los usuarios privados de las pesquerías (pescadores artesanales,
pescadores industriales e industria de proceso) en un modelo de gobernanza de co-manejo en conjunto con
representantes de la institucionalidad pesquera.

3

La lógica de este modelo se nutre de aspectos planteados por la democracia deliberativa, que se basa en que
cualquier decisión debe ser precedida de una discusión entre las diversas partes afectadas, con una
argumentación y discusión pública de las diversas propuestas. Lo anterior implica que la discusión debe
garantizar la participación de los diversos grupos de interés potencialmente afectados por las decisiones,
debiendo asegurar la representación de dichos grupos.

4

Antes de continuar con el análisis de los cambios incorporados al modelo de toma de decisiones, es necesario
hacer referencia al registro pesquero artesanal (RPA), ya que este juega un rol importante en decisiones tomadas
al momento de implementar las modificaciones de la ley 20.657.

5

El RPA se creó el año 1991 con la promulgación de la Ley 18.8928, habilitando al pescador artesanal a realizar
actividad pesquera solo sobre los recursos inscritos y en la región en que se inscribió, otorgando derechos de
pesca a los pescadores artesanales sobre el conjunto de recursos inscritos. Este derecho se mantiene si se ejerce
extracción de al menos un recurso en un periodo de tres años, no existiendo caducidad parcial, haciéndolo en la
práctica un derecho que no se pierde e incluso tiene opciones de heredabilidad. El número de pescadores
artesanales inscritos en el RPA se ha triplicado desde el año 1993 al 2020, pasando de 31.327 a 93.743
pescadores; no obstante, solo una fracción de esos pescadores operan frecuentemente durante el año, pero se
mantienen en los registros, permaneciendo una cantidad de pescadores, que varía en cada región y pesquería,
que no ejercen habitualmente la actividad, pero que aparecen como pescadores artesanales en los registros
pesqueros. A modo de ejemplo, de acuerdo con Sernapesca, el año 2019 operó solo el 70 % de la flota pesquera
artesanal9, y en las pesquerías de algas a nivel nacional se ha reportado la operación de solo un 13 % del total de
pescadores inscritos en esos recursos10; y si se revisan las declaraciones de actividad (i.e. declaración de
desembarque) llevadas oficialmente por el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura se obtiene que solo un 51 %
de los inscritos registraron operación el año 2020, debiendo ser incluso menor, porque hay una fracción de las
tripulaciones que opera en más de una embarcación11.

6

Esta situación no ha sido resuelta en la normativa chilena, dado que existe resistencia a perder derechos
adquiridos por la pesca artesanal, y fue uno de los argumentos que tuvieron en cuenta los administradores al
momento de incorporar uno de los elementos de mayor distorsión en la implementación de los comités de
manejo, que se estableció a través del reglamento de designación de integrantes y funcionamiento de los comités
de manejo12, que corresponde a la posibilidad de considerar criterios de ponderación de los votos o apoyos13,
tanto de pescadores artesanales, como de pescadores industriales y plantas de proceso, para quienes se extendió
esta posibilidad, pudiendo otorgar un valor diferenciado a los votos dependiendo de quién los emita14.

7

El origen de esta diferenciación en el valor de los votos estuvo en el temor de que fuesen elegidos pescadores
artesanales que no operaban en la pesquería para la cual se formaría un comité de manejo, y que, en
consecuencia, no representaran a pescadores con habitualidad en la pesquería, generando un posible problema
en el funcionamiento del comité y posterior formulación, implementación y evaluación del plan de manejo
respectivo. Sin embargo, la forma en que quedó plasmado en el reglamento generó la opción de que en todo
comité se pudieran incorporar ponderaciones distintas a los votos. Además, la decisión de recurrir o no a una
diferenciación del valor de los votos se realiza previa consulta a los usuarios del sector privado, en especial a los
pescadores artesanales que, por cierto – la mayoría de las veces – toman esta opción que les da ventaja en el
proceso eleccionario para ocupar un cupo en el respectivo comité. Este reglamento fue promulgado el año 2013;
no obstante, este aspecto a la fecha no ha sido modificado15.

8

Es decir, en vez de corregir el registro pesquero artesanal, se optó por incorporar en el reglamento de
funcionamiento y elección de los integrantes de los comités de manejo una diferenciación de votos, con el
propósito de excluir a personas que pertenecieran a aquella fracción que, aunque siendo parte del RPA (es decir,
actores formales inscritos y habilitados para operar en la pesquería) no ejercían habitualmente la actividad16. No
obstante, no se restringió el uso de esta opción, sino que quedó de libre disposición, utilizándose para excluir a
determinados grupos, con criterios poco o nada objetivos y desprovistos de toda imparcialidad. Además, se debe
considerar que, una vez conformados los comités de manejo, sus integrantes tienen mayor incidencia en las
decisiones, incluida la decisión de hacer uso o no de la posibilidad de otorgar distinto valor a los votos en los

9
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procesos de nuevas elecciones que incluyen la reelección, generando un escenario que propicia la permanencia de
esta distorsión, dado que son los propios incumbentes quienes deben definir si se hace uso o no de la
diferenciación de votos. En este escenario, mientras el reglamento mantenga esta opción, lo más probable es que
se continúe su uso.

Los criterios para asignar una ponderación distinta a los votos de los pescadores artesanales incluyen:
habitualidad en la actividad desarrollada, coeficiente de participación en la pesquería, antigüedad, participación
en el desembarque y finalmente incluye la opción de “otros criterios objetivos que permita establecer una
diferencia no arbitraria de participación de un pescador respecto de otro”17. El supuesto de objetividad y de no
arbitrariedad se ha entendido – en la práctica – que debe surgir, preferentemente, de algún algoritmo
matemático y se ha resuelto de esta forma la justificación de mayores valores de votos por extraer mayor
cantidad del recurso: por ser un armador con habitualidad mayor que otro armador, por pertenecer a una
categoría por sobre de otra, por pertenecer a una comuna respecto de otras, entre otros, lo cual se plasma en un
informe técnico de la división de administración pesquera de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, tal como lo
define el reglamento. Con todo esto se supone que se otorga objetividad e imparcialidad a la diferenciación en el
valor de los votos.

10

El mismo reglamento sugiere criterios objetivos para la elección de los representantes de la pesca industrial, y
la necesidad de contar con criterios para elegir al representante de las plantas de proceso.

11

El uso de la legislación como un instrumento de exclusión ha sido frecuente en términos históricos18 que, en
este caso, si bien el objetivo es excluir, la forma de hacerlo es recurriendo a la diferenciación del valor de los
votos, lo cual derivó en la práctica a considerar y normalizar el supuesto que hay votos más valiosos o válidos que
otros, atentando al principio democrático que define una persona un voto19,20.

12

El segundo elemento distorsionador incorporado en el reglamento de los comités de manejo se refiere a la
forma en que se deben alcanzar los acuerdos, señalando que estos deberán ser logrados preferentemente a través
de consensos: “El presidente de cada comité [representante de la Subsecretaría de pesca y acuicultura]
propenderá a que los acuerdos de estos [de los comités de manejo] se adopten por consenso de sus integrantes”21.

13

En este sentido, se debe tener en consideración la conformación de los comités de manejo, la cual incluye de 2
a 7 pescadores artesanales, 3 pescadores industriales (para el caso de pesquerías con participación industrial), un
representante de las plantas de proceso, y de los representantes de la institucionalidad pública pesquera
(Subsecretaría de pesca y acuicultura y Servicio nacional de pesca y acuicultura; y la Autoridad marítima para los
comités de manejo de recursos bentónicos).

14

Esta conformación, con mayoría de representantes del sector artesanal e industrial, se fundamenta en que el
reglamento incorpora el consenso como mecanismo para la construcción de acuerdos. Es importante destacar
que el consenso no está incluido en la ley, sino que se incorporó a través del reglamento de los comités de
manejo. En caso de no alcanzar consensos, el reglamento define que se deberá dejar registrado quiénes están en
disenso, así como los argumentos que le dan sustento.

15

En este sentido, el diseño de los comités de manejo se estructura bajo la premisa de la representación (afectada
por la distorsión en el valor de los votos) y la deliberación antes de tomar decisiones, basada preferentemente en
consensos, pero no en las mayorías (mediante votación). Esta situación contrasta con la justificación normativa
de la regla de la mayoría de la democracia deliberativa, que se basa en votaciones, como un procedimiento de
decisión justo y racional, no porque la legitimidad resida en los números, sino porque si la mayoría de los
integrantes está convencida al mismo tiempo respecto de un punto, sobre la base de una discusión y debate con
argumentos, entonces esta conclusión puede considerarse válida22. No obstante, el mecanismo de ponderación
diferenciada de los votos en la elección de los integrantes de los comités de manejo afecta la representatividad a
tal punto que muchos integrantes de los comités de manejo ocupan el cargo con su propio o muy pocos votos.
Así, representan su propio interés o el de una acotada minoría, propiciando acuerdos que no buscan el bien
común ni mucho menos la sustentabilidad de los recursos, sino que beneficios particulares que muchas veces
atentan contra el uso sustentable.

16

Esta situación ha generado dificultades en el funcionamiento de los comités de manejo, en parte por la falta de
procedimientos y reglas claras que se utilizarán en el proceso deliberativo para alcanzar consensos, ya que
cuando no se alcanza el consenso, la decisión de las mayorías no son necesariamente las decisiones que se toman,
sobre todo, porque muchas veces las decisiones de la mayoría transgreden los objetivos de sustentabilidad
declarados en la ley de pesca, ya que – como se mencionó – se privilegian intereses particulares sobre el sentido
común. Sin embargo, se debe recordar que los comités de manejo no son órganos resolutivos, sino que son un
órgano asesor del subsecretario de pesca; por lo tanto, en situaciones de mayorías que recomiendan decisiones
que transgreden los objetivos de la ley, simplemente el subsecretario ejerce su autoridad y toma una decisión
diferente a la recomendada por la mayoría, que, si bien resguarda el recurso pesquero, genera problemas de
gobernabilidad.

17

En este sentido, hay una clara contradicción en el diseño de la gobernanza de los comités de manejo, ya que la
construcción de consensos no es posible de lograr a través de la democracia deliberativa, dado que no sería
posible erradicar el antagonismo, propio de la naturaleza conflictiva de la política23. Los modelos basados en la
democracia deliberativa deben considerar que esta no es un procedimiento de decisión basado en consensos, sino
que se sustenta en las mayorías, pero con la premisa de una discusión previa. Además, el consenso se relaciona
con el poder y la influencia24, es decir, para lograr un consenso – si es posible alcanzarlo – debieran existir
condiciones ideales de simetría, por lo tanto, no basta con crear instancias de participación, sino que también es

18
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Implementación de la ley 20.657: elección de
integrantes de los comités de manejo

Tabla 1 – Ponderaciones consideradas para los votos emitidos por pescadores artesanales en 22 comités de
manejo.

Comité de manejo
Ponderación
mínima

Ponderación
máxima

Comité de manejo bacalao de profundidad 1 114
Comité de manejo anchoveta y sardina común V-X 1 91,696
Comité de manejo anchoveta y sardina española III-IV 1 31,91
Comité de manejo jurel 1 23,311
Comité de manejo de centolla y centollón de la región de Magallanes y Antártica
Chilena 1 10
Comité de manejo anchoveta y sardina española XV-II 1 8,5
Comité de manejo de recursos bentónicos de zona común de extracción de la bahía
de Ancud 1 7
Comité de manejo de recursos bentónicos de la región de Magallanes y Antártica
Chilena 1 7
Comité de manejo Congrio dorado Unidad de Pesquería Sur 1 3
Comité de manejo merluza del sur 1 3
Comité de manejo raya volantín y raya espinosa 1 3
Comité de manejo del recurso huiro flotador de Bahía Chasco, región de Atacama 1 3
Comité de manejo congrio dorado Unidad de Pesquería Norte 1 2
Comité de manejo de bahía de Corral para las pesquerías de huepo, navajuela 1 2
Comité de manejo crustáceos y especies asociadas de Juan Fernández e Islas
Desventuradas 1 1
Comité de manejo jibia 1 1
Comité de manejo merluza común 1 1
Comité de manejo sardina austral 1 1
Comité de manejo de algas pardas región de Atacama 1 1
Comité de manejo de juliana 1 1
Comité de manejo de macha en la región de Los Lagos 1 1
Comité de manejo de pulpo del sur 1 1

En algunos casos existen hasta 5 ponderaciones diferentes para un mismo comité, sin embargo, se incluyen solo las ponderaciones mínima
y máxima.

necesario generar condiciones de igualdad de oportunidades para iniciar tal discurso de deliberación para todos
los afectados25.

En situaciones de decisiones donde se ponen en juego los intereses de las partes que conforman los comités de
manejo, el disenso ha sido recurrente, sobre todo, entre los representantes del sector privado y el sector público,
dados los intereses contrapuestos, donde la institucionalidad sectorial aboga por el uso sustentable de los
recursos pesqueros y sus ecosistemas (mandatados por la ley de pesca); y los integrantes del sector privado, por
sus intereses preferentemente económicos que prevalecen sobre intereses de bien común. En este contexto, dada
la conformación de los comités de manejo, la posición del sector privado siempre es mayoritaria; no obstante, la
normativa promueve los consensos y en ausencia de ellos, en este modelo la mayoría no es el mecanismo para
tomar las decisiones, por lo tanto, muchas veces las decisiones obedecen al ejercicio de la autoridad del
subsecretario de pesca y acuicultura, generando confusión y a veces conflictos.

19

A la fecha existen 36 comités de manejo26. El foco del análisis estará puesto en la elección de los pescadores
artesanales, no obstante, el uso de criterios de ponderación de votos en los pescadores industriales y las plantas
de proceso presenta distorsiones tan grandes o mayores a las que se exponen para la pesca artesanal. Sin
embargo, requieren un análisis distinto, ya que existen derechos de propiedad sobre los recursos a través de
licencias transables de pesca.

20

La diferencia en el valor de los votos de pescadores artesanales, considerando los 22 comités de manejo que se
muestran en la Tabla 1, tiene su máximo en el comité de manejo de bacalao de profundidad, con un valor de 114
para el armador en contraste a 1 del pescador que participa como tripulante en la pesquería. Le sigue el comité de
manejo de anchoveta y sardina común V-X, anchoveta y sardina española III-IV y jurel, con valores máximos de
91,696; 31,91 y 23,311, respectivamente; y otros 10 comités de manejo, consideran diferencias en el valor de los
apoyos. Solo 8 comités de manejo no hicieron uso de la posibilidad de otorgar valores diferenciados a los votos.

21

Los efectos de esta ponderación se pueden observar al ordenar el número de personas que participaron y que
votaron por un determinado postulante, en todos los comités analizados, y contrastarlo con el orden obtenido al
considerar la ponderación de los votos (Figura 1), los resultados son contundentes al momento de analizar la
distorsión que genera la incorporación de valores distintos a los votos, donde al ordenar los resultados

22
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Figura 1 – Representación del ordenamiento de los votos emitidos en las elecciones de representantes de los
diversos comités de manejo (columna izquierda), contrastado al orden obtenido al considerar la ponderación de los
apoyos (columna derecha), nótese que en este caso los primeros puestos lo ocupan representantes con votaciones
muy menores. Las flechas indican el desplazamiento en el ranking al considerar el valor diferenciado de los votos.

Tabla 2 – Resultado de elección de representantes de los pescadores artesanales para el comité de manejo de
bacalao de profundidad.

Resultado Tipo de voto Ponderación del voto Votos Resultado ponderado
 Armador 114 22 2508
 Pescador propiamente tal 1 28 28
Electo   50 2536
 Armador 114 27 3078
 Pescador propiamente tal 1 10 10
Electo   37 3088
 Armador 114 9 1026
 Pescador propiamente tal 1 10 10
Electo   19 1036
 Armador 114 13 1482
 Pescador propiamente tal 1 1 1

considerando el valor de los votos se obtiene que los que ocupan los primeros lugares corresponden a la menor
cantidad de votos emitidos.

Se debe recordar que esta distorsión surgió para evitar que pescadores artesanales que no ejercen la actividad
pudieran acceder a conformar los comités de manejo, por el problema del registro pesquero artesanal; no
obstante, el uso de esta facultad se ha utilizado para excluir de facto a quienes no se quiere que estén en los
comités de manejo. Si no, ¿cómo se explica que el voto de un armador valga 10, 20, 30 o hasta 140 veces más que
el de un tripulante?, o que el voto de un pescador con mayor participación en el desembarque tenga más valor
que aquel que extrae menor cantidad, o que si un pescador pertenece a una comuna su voto valga 7 veces más
que el del pescador que pertenece a otra comuna. No hay argumentos suficientes que sustenten estas diferencias,
más allá de los intentos por dotarlos de objetividad e imparcialidad.

23

En las tablas 2, 3 y 4 se muestran los resultados de la elección de los integrantes de la pesca artesanal para los
comités de manejo de bacalao de profundidad, jurel y crustáceos demersales, donde se incluye la ponderación de
los votos emitidos en cada caso, evidenciando que postulantes que lograron mayor cantidad de votos no
resultaron electos debido al valor de los votos.

24

En el caso del comité de manejo de crustáceos demersales la ponderación del voto está asociada al
desembarque, lo cual, al estar concentrado en unos pocos armadores (pescadores dueños de embarcaciones),
genera ponderaciones muy altas, resultando en una bajísima participación, de dos votos a ocho votos, ya que
destinar esfuerzos a buscar más votos no tiene ningún efecto en los resultados (Tabla 4).

25
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No electo   14 1483
 Armador 114 9 1026
 Pescador propiamente tal 1 2 2
Electo   11 1028
 Armador 114 7 798
 Pescador propiamente tal 1 2 2
Electo   9 800
 Armador 114 3 342
 Pescador propiamente tal 1 1 1
No electo   4 343

Tabla 3 – Resultado de elección de representantes de los pescadores artesanales para el comité de manejo de jurel

Resultado Tipo de voto Ponderación del voto Votos Resultado ponderado
 Armador 23,311 20 466,22
 Pescador propiamente tal 1 132 132
Electo  12,1555 152 598,22
 Armador 1 62 62
 Pescador propiamente tal 1 53 53
Electo  1 115 115
 Armador 9,377 6 56,262
 Pescador propiamente tal 1 54 54
Electo  5,1885 60 110,262
 Pescador propiamente tal 1 40 40
 Armador 1 15 15
No electo  1 55 55
 Pescador propiamente tal 1 36 36
Electo  1 36 36
 Armador 9,377 18 168,786
 Pescador propiamente tal 1 9 9
Electo  5,1885 27 177,786
 Armador 7,114 8 56,912
 Pescador propiamente tal 1 3 3
Electo  4,057 11 59,912

Tabla 4 – Resultado de elección de representantes de los pescadores artesanales para el comité de manejo de
crustáceos demersales.

Resultado Tipo de voto Ponderación del voto Votos Resultado ponderado
Electo Desembarque 49,9865 2 99,973
Electo Desembarque 29,633 2 59,266
Electo Desembarque 19,5585 2 39,117
Electo Desembarque 0,7447 8 1,4918

Tabla 5 – Nivel de participación (nominal y porcentual) en las elecciones de los integrantes de la pesca artesanal en
cada comité de manejo, considerando el universo de votantes.

Comité de manejo Universo de votantes Votos emitidos %
Comité de manejo anchoveta y sardina común V-X 6.572 720 10,96 %
Comité de manejo anchoveta y sardina española III-IV 785 120 15,29 %
Comité de manejo anchoveta y sardina española XV-II 504 17 3,37 %
Comité de manejo bacalao de profundidad 17.657 144 0,01 %
Comité de manejo congrio dorado Unidad de Pesquería Norte 3.937 889 22,58 %
Comité de manejo congrio dorado Unidad de Pesquería Sur 1.720 182 10,58 %
Comité de manejo crustáceos demersales 2.887 14 0,48 %
Comité de manejo jibia 7.142 1.152 16,13 %

El nivel de participación en el proceso de elección de los integrantes de la pesca artesanal también se ve
afectado por el sistema de diferenciación en el valor de los votos, ya que, al existir altas valoraciones de
determinados votos, no existe el incentivo ni la necesidad de buscar votos, implicando además que muchos
pescadores tal vez ni se enteren de las elecciones que se llevan a cabo. A esto se debe sumar la débil difusión de
estos procesos y la dificultad para llegar a todos los pescadores, considerando la extensión de la costa de Chile y
los problemas de conectividad en algunas localidades. En este sentido, se tiene que los mayores niveles de
participación fueron de 27,5 % y 22,6 % para los comités de merluza del sur y congrio dorado unidad pesquería
norte, respectivamente. Un caso especial corresponde al comité de manejo de sardina austral, que presenta una
participación del 100 %, lo cual se explica en parte porque en esta pesquería solo están inscritos los armadores,
reduciendo el número de votantes, ya que ningún tripulante está inscrito en el RPA. Los menores niveles de
participación coinciden con los casos de mayor ponderación de los votos, con una participación de 0,01 % en el
comité de bacalao de profundidad; y 0,48 %, en el comité de crustáceos demersales (Tabla 5).

26
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Comité de manejo jurel 8.875 445 5,01 %
Comité de manejo merluza común 7.198 1.292 17,95 %
Comité de manejo sardina austral 44 44 100 %
Comité de manejo merluza del sur 3.275 899 27,45 %
Comité de manejo raya volantín y raya espinosa 10.982 848 7,72 %

Discusión
Los cambios introducidos con la modificación de la ley de pesca del año 2013 (Ley 20.657), en lo referido al

modelo de toma de decisiones que integró a los usuarios en este proceso, con la creación de los comités de
manejo, eran necesarios, ya que las decisiones se tomaban sin considerar las recomendaciones y límites
propuestas por la ciencia. La generación de esta instancia de co-manejo (los comités de manejo), con
participación de los usuarios, es un cambio relevante en cuanto permite relevar la importancia del diálogo de
saberes para incidir en las políticas públicas y contribuir con el uso sustentable de los recursos hidrobiológicos27.
En este sentido, Palta y otros reconocen un avance cualitativo en términos de gobernanza, al posibilitar la
participación de los pescadores en la formulación de dichos los planes de manejo, pero también destacan que “se
han evidenciado algunos problemas de representatividad en los comités de manejo, generados por el sistema de
elección de representantes existente”28. No obstante, no se detallan los problemas generados por el sistema de
elección, y otros autores identifican problemas de representatividad de la pesca artesanal en los comités de
manejo circunscritos a situaciones donde los integrantes no son pescadores o no trabajan en la pesquería que se
busca manejar, y a la necesidad de posibilitar mayor cantidad de representantes del sector, para pesquerías de
mayor cobertura geográfica29. Sin embargo, no se hace mención a los problemas generados por la posibilidad de
otorgar valores diferentes a los votos y al hecho de que las decisiones deban ser tomadas preferentemente por
consenso.

27

El problema del registro pesquero artesanal, que dio origen a la distorsión incorporada en la normativa de la
elección de los integrantes del sector privado de los comités de manejo, generó un problema tal que, de 24
comités de manejo, 14 hicieron uso de ponderar de forma diferente los votos de pescadores artesanales,
industriales y plantas de proceso (Tabla 1). Hubo casos, como el comité de manejo de sardina austral, donde en
un principio se propuso una ponderación mayor para armadores respecto de tripulantes30; no obstante, al
verificar que solo había armadores inscritos en el registro pesquero artesanal, se mantuvo una relación de un
pescador un voto, sin distinguir entre el voto de un armador y de un tripulante31, dando cuenta de que el interés
por usar la ponderación es para excluir a determinados grupos que podrían acceder al comité de manejo, más
que hacer frente al problema del RPA declarado como fundamento de esta opción.

28

En otro caso, en el comité de manejo de la bahía de Ancud, se determinó una ponderación de 1:7, en favor de
los pescadores artesanales de la comuna de Ancud; sin embargo, en la práctica no participó ningún pescador de
otra comuna. No obstante, se hizo uso de lo permitido en la normativa para evitar posibles intromisiones de
pescadores de otras zonas geográficas.

29

Esta situación transgrede uno de los principios básicos de la democracia, una persona un voto y el ejercicio de
las mayorías, como un valor fundamental de la democracia, porque aunque no se cancelen las diferencias o
desigualdades económicas, sociales u otras existentes entre las personas con el voto, sí se legitima la
preeminencia de la igualdad jurídica y política de todas las personas32, pero al incorporar un valor distinto de los
votos en virtud de cualquier atributo, se atenta contra este principio y se deslegitima el proceso eleccionario, y
desvirtúa lo que se pretendía con la modificación de ley. Además, esta situación afecta fuertemente la
representatividad, que es lo que se busca alcanzar con este modelo de co-manejo, para facilitar el debate y
discusión entre las partes, antes de tomar una decisión. Esta representatividad, se afecta porque muchos de los
que conforman los respectivos comités no tuvieron que realizar esfuerzos para la obtención de votos, porque con
sus propios votos y algunos más lograban el apoyo necesario, debido a que tenían un valor superior.

30

Otro aspecto que se afecta es la participación que, en términos globales, está alrededor del 10 %, con
situaciones en que la participación es menor al 1 % y con máximos que oscilan alrededor del 20 %33 (Tabla 5).

31

Este mecanismo, con un origen que intentó subsanar un problema del registro pesquero artesanal arrastrado
desde los orígenes de la ley de pesca, generó un problema en los procesos de elección de los integrantes de los
comités de manejo, instalándose una práctica elitista de la representatividad, excluyendo a priori a quienes se
consideran que no son representativos, como si la representatividad fuera un atributo de las personas o grupos, y
no una atribución que se obtiene mediante los votos.

32

Esta situación no ha suscitado el interés de los diversos actores del sistema pesquero, lo cual puede ser
explicado por desconocimiento o por normalización de una práctica elitista de la representación, bajo el supuesto
de garantizar que estén los que deben estar. Muchas ocasiones, la decisión de incorporar valores distintos a los
votos, desde parte del sector privado, surge del interés de mantener un privilegio – en este caso acceso a los
recursos pesqueros y participación en la toma de decisiones – y, desde parte de los organismos responsables de la
administración, la motivación es acomodaticia, porque les permite de facto excluir a determinados grupos con
los cuales, probablemente, sea más difícil generar procesos de colaboración para la toma de decisiones y
prefieren generar condiciones que posibiliten su exclusión. Además, se debe considerar que, una vez conformado
un comité de manejo, los incumbentes del sector privado inciden en el valor que tendrán los votos en los
procesos de reelección de los integrantes de los comités de manejo, generando un escenario donde la

33
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Notes

incorporación de cambios en este ámbito se torna más difícil. Por lo tanto, debiera cambiarse el reglamento, que
depende de una decisión del administrador (Ministerio y Subsecretaría); es decir, no debe pasar por el poder
legislativo, ya que es una norma de menor rango que la ley; más que esperar que las personas reflexionen y no
hagan uso de una ventaja existente en dicho reglamento.

El potencial que abrió la creación de los comités de manejo, con una mayor participación de los usuarios en la
toma de decisiones, se vio opacado y disminuido por las decisiones tomadas durante la implementación de la ley,
donde la diferenciación en el valor de los votos atenta contra principios básicos de un proceso democrático,
afectando la legitimidad, representatividad y participación; y por otro lado, la incorporación del consenso como
base del establecimiento de acuerdos, sin definir con claridad las reglas y procedimientos para ello, han generado
malentendidos, confusiones y conflictos en decisiones de mayor complejidad. Por lo tanto, urge eliminar este
aspecto de la normativa (decreto 95/2013) vigente en Chile, con el fin de corregir la distorsión incorporada y de
aprovechar la instancia de co-manejo creada con la modificación de la ley de pesca.
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